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Sección Jurisprudencia
AÑO LXXI - Tº 182 - Nº 15.461

Acuerdos
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Actuación de Tribunales en lo Criminal y Juzgados en lo Correccional
Modificación del texto del Acuerdo N° 3284/06

ACUERDO  Nº 3577  

La Plata, 29 de febrero de 2012.

VISTO: La propuesta de modificación y ampliación del Acuerdo 3284 del 20
de julio de 2006 formulada por los magistrados integrantes del Tribunal en lo
Criminal nro. 3 del Departamento Judicial de Mar del Plata (fs. 42/vta.), la peti-
ción cursada por el Presidente de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías
en lo Penal de Lomas de Zamora obrante a fs. 46/47, el dictamen de la señora
Procuradora General de fs. 49/50 vta., el informe de la Secretaría Penal del
Tribunal de fs. 56/60 y el nuevo dictamen de la señora Procuradora General de
fs. 62/63 vta. Sres. Jueces del Tribunal en lo Criminal N° 3 del Departamento
Judicial de Mar del Plata en cuanto propugnaron que se introdujeran modifica-
ciones al Acuerdo 3284 en el sentido de que: a) se disponga que sea el órgano
jurisdiccional que resultó inicialmente sorteado el que realice el juicio oral con
independencia de que se haya fijado fecha de debate-, derivando a resolución
de otros órganos jurisdiccionales las peticiones de juicio abreviado que se
efectúen de modo simultáneo o sucesivo y b) se estableciera expresamente que,
en caso de que el órgano jurisdiccional desinsaculado para resolver el juicio
abreviado

Y CONSIDERANDO:
I. Que resultan atendibles las sugerencias de los Sres. Jueces del Tribunal en

lo Criminal N° 3 del Departamento Judicial de Mar del Plata en cuanto propug-
naron que se introdujeran modificaciones al Acuerdo 3284 en el sentido de que:
a) se disponga que sea el órgano Jurisdiccional que resultó inicialmente sortea-
do el que realice el juicio oral con independencia de que se haya fijado fecha de
debate-, derivando a resolución de otros órganos jurisdiccionales las peticiones
de juicio abreviado que se efectúen de modo simultáneo o sucesivo y b) se esta-
bleciera expresamente que, en caso de que el órgano jurisdiccional desinsacu-
lado para resolver el juicio abreviado desestimara la aplicación de ese procedi-
miento especial, las actuaciones correspondientes debían volver al inicialmente
sorteado para la realización del debate oral referido al o los imputados sujetos al
procedimiento de juicio común.

Asimismo, las reformas introducidas al Código Procesal Penal con posterio-
ridad al dictado del Acuerdo de referencia tornan oportuna la adecuación de su
texto, en lo pertinente, a dichas modificaciones.

II. Que, por una parte, resulta en efecto conveniente que la aplicación
de la regla que determina la intervención del órgano jurisdiccional en el que se
radicó el expediente de trámite común (juicio oral) respecto de los imputados
que lo ameriten, y la remisión a otro órgano jurisdiccional en lo referido a los con-
sortes de causa que han consensuado el procedimiento abreviado, no se
encuentre condicionada a que se haya fijado audiencia de debate sino que se
active con independencia de ello, a fin de que se determine prontamente y con
claridad el órgano jurisdiccional que juzgará en uno y otro caso.

En este sentido, si bien la reforma introducida al art. 339 del C.P.P. por la ley
13.943 en cuanto impone que, en la oportunidad procesal allí prevista, se solici-
te de inmediato a la Secretaría de Gestión Administrativa la fijación de audiencia
de debate -con lo que parecería que (de cumplirse tal manda) regiría el art. 1° del
Acuerdo 3284 en su actual redacción en la mayoría de los casos resulta de todos
modos conveniente la modificación de la regla en cuestión para que el procedi-
miento allí previsto se aplique sin subordinarlo al requisito actualmente exigido.

Todo ello, sin perjuicio de la restricción establecida en el segundo párrafo del
art. 397 del C.P.P. (texto según ley 13.260),  en cuanto limita la posibilidad de
acordar el trámite del juicio abreviado “hasta treinta (30) días antes de la fecha
fijada para audiencia del debate oral”.

De otra parte, también parece adecuado que en la hipótesis de rechazo del
acuerdo de juicio abreviado por el órgano jurisdiccional interviniente por deriva-
ción- la reglamentación determine expresamente que la causa debe volver al
órgano jurisdiccional en que originalmente se había radicado el expediente, pues
aunque el actual texto del art. 398 del C.P.P, podría ser interpretado en lo perti-
nente- en el sentido indicado, no puede soslayarse la ambigüedad que presen-
ta sobre este específico punto que, de no ser zanjada por la vía reglamentaria,
podría desvirtuar la télesis que inspiró el Acuerdo 3284 y generar otras prácticas

disfuncionales (con multiplicación de conflictos de competencia, excusaciones,
recusaciones, etc) esterilizando así la pretensión de conjugar aquellas prácticas
poco plausibles, tornando dificultoso el cabal cumplimiento del plazo estableci-
do en el art. 339 del C.P.P. para la realización del debate oral.

En este aspecto, los órganos jurisdiccionales intervinientes por derivación de
un proceso ordinario en el que ya se hubiera fijado audiencia de debate deberán
ser particularmente diligentes en la pronta resolución de la admisibilidad del pro-
cedimiento abreviado a fin de que frente a un eventual rechazo del acuerdo- la
devolución del expediente al órgano de radicación originaria se efectúe en tiem-
po oportuno de modo tal que la situación del procesado pueda ser resuelta junto
a las de sus consortes de causa a quienes ya se les pudiera haber fijado audien-
cia de debate.

Que, por lo demás, resulta adecuado incorporar la mención a la Secretaría
de Gestión Administrativa como la dependencia encargada del sorteo previsto
en el art. 1°, de conformidad con las funciones que se le asignaran en el art. 1°
del Acuerdo 2840, texto según Acuerdo 3511.

III. Que, asimismo, corresponde concordar la presente reglamentación con
las reformas introducidas por la ley 13.943, en lo que aquí resulta relevante, a los
arts. 22, 398 y ccdtes. del C.P.P.

Ello así en la medida en que el actual Código de forma prevé que el Tribunal
en lo Criminal se integrará con un solo juez cuando se tratare de delitos cuya
pena máxima en abstracto no exceda de quince años de prisión o reclusión o
tratándose de un concurso de delitos, ninguno de ellos supere dicho monto,
estableciendo a su vez excepciones a esta regla. A su vez, el art. 395 del C.P.P.
fue modificado, fijándose el tope de la pena estimada por el Fiscal que habilita
el trámite del juicio abreviado en quince años de prisión o reclusión, como así
también el art. 398 que, en lo que aquí interesa,  dispone que en los casos en
que la petición de juicio abreviado se formule ante un órgano colegiado “actuará
un (1) solo Juez, quien deberá sustanciarlo y resolverlo”.

Frente a este nuevo escenario normativo, la integración por un solo juez del
Tribunal en lo Criminal para juzgamiento oral y público correspondiente respec-
to de uno de los coimputados (siempre que no concurran ninguna de las cir-
cunstancias que impongan la integración colegiada) torna innecesaria la remi-
sión del eventual acuerdo de juicio abreviado del o los restantes procesados a
otro organismo jurisdiccional (para que resuelva sobre su admisibilidad, etc.)
toda vez que esa tarea podría ser cumplida por alguno de los otros dos inte-
grantes del Tribunal en cuestión que no intervendrán como jueces unipersona-
les en el juicio de procedimiento común, pero que bien podrían hacerlo como
tales en el juicio abreviado acordado por uno o más de los coimputados. Resulta
conveniente,  entonces, que tales hipótesis sean expresamente resueltas en el
sentido indicado previéndose la aplicación del mecanismo de asignación de
causas de esta índole a los referidos magistrados, a cargo del Secretario del
órgano jurisdiccional de que se trate de conformidad con lo dispuesto en lo per-
tinente- en la Res. 216/09 de esta Corte sobre el particular.

IV. Que, en lo que se refiere a la petición cursada por el Presidente de la
Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de Lomas de Zamora
obrante a fs. 46/47, en referencia a ciertas dificultades operativas vinculadas con
la extracción de fotocopias de los expedientes que deben remitirse a otro orga-
nismo, es atinada la observación efectuada por la Sra. Procuradora General a fs.
50/vta., en cuanto a que la solución de tales inconvenientes resultaría mucho
más eficaz mediante consensos prácticos de los operadores involucrados del
respectivo Departamento Judicial, antes que por la vía de una resolución gene-
ral de esta Corte.

V.- Que por todo lo expuesto en los acápites que anteceden, resulta oportu-
no y conveniente modificar y ampliar el Acuerdo 3284.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,
de conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora General,

ACUERDA:

Art. 1°: Modificar el texto del Acuerdo 3284 en los siguientes términos:
“Artículo 1°: Tratándose de causas con más de un imputado, si la solicitud

de juicio abreviado se formulare por alguno/s de ellos sin perjuicio de la limita-
ción temporal establecida en el art. 397 del C.P.P.-, el Tribunal en lo Criminal o
Juzgado Correccional en el que se encuentra radicada la misma manteniendo el
día calendario establecido y la reserva de la sala de juicio correspondiente si se
hubiera fijado audiencia de debate oral- remitirá copia autenticada del expe-
diente a la Secretaría de Gestión Administrativa a fin que se proceda a sortear
conforme lo dispuesto por el Acuerdo 2840 y sus modificatorios a otro Tribunal
en lo Criminal o Juzgado en lo Correccional hábil que resolverá la admisibilidad
del procedimiento abreviado y, de corresponder, dictará la sentencia en los tér-
minos de los arts. 398, 399 y ccdtes. C.P.P.



En los supuestos del párrafo anterior en los que el Tribunal en lo Criminal
adopte una integración unipersonal para el juzgamiento por el procedimiento
común (arts. 22, 338 y ssgtes. del C.P.P.) respecto a uno o varios imputados, la
remisión se efectuará a los restantes integrantes del mismo Tribunal de que se
trate a fin de que se analice la admisibilidad de la solicitud de procedimiento
abreviado efectuada por el o los restantes procesados y en su caso- para que
dicte la sentencia correspondiente a ese procedimiento especial. La asignación
de causas por este mecanismo se realizará por sorteo en los términos estable-
cidos, en lo pertinente, en el art. 3 de la Res. 216/09 de esta Corte, rigiendo en
su caso- los arts. 4, 5, 6 y 7 de la misma”.

“Artículo 2°: Previo al cumplimiento del trámite de remisión del artículo ante-
rior, el Tribunal en lo Criminal sea que asuma la forma de integración uniperso-
nal o colegiada- o el Juzgado en lo Correccional deberá poner en conocimiento
de la totalidad de los imputados y sus Defensores el pedido de trámite abrevia-
do formalizado por uno o algunos de ellos, a fin de que en el término de tres días
manifiesten si adoptarán similar temperamento, en cuyo caso se presentarán
la/las propuesta/s correspondiente/s.”

“Artículo 3°: En todos los supuestos de remisión previstos en el artículo 1°,
si el órgano jurisdiccional interviniente no admitiera la propuesta de juicio abre-
viado, la causa volverá al de radicación originaria (Juzgado en lo Correccional o
Tribunal en lo Criminal con integración unipersonal o colegiada) ante el cual se
realizará el debate oral tanto para el o los coimputados restantes como el del
coprocesador o los coprocesados cuya/s propuesta/s de juicio abreviado
fuera/n declarada/s inadmisible/s. En tal caso, se procurará evitar demoras res-
pecto de quienes optaron por el juicio de procedimiento común,  arbitrándose
las medidas conducentes a tal efecto,  especialmente,  procurando no desapro-
vechar la fecha de debate si hubiese sido fijada.”

“Artículo 5°: Cuando sólo hubiere un Juzgado en lo Correccional o un
Tribunal en lo Criminal que deba adoptar forma colegiada en virtud de lo previs-
to en el art. 22 del C.P.P., texto según ley 13.943, en la ciudad de que se trate,
la correspondiente integración del órgano deberá efectuarse de inmediato a fin
de resolver la admisibilidad y-el fondo del procedimiento abreviado, sentencian-
do tal como lo prescribe el art. 398 C.P.P, antes de la fecha fijada para la cele-
bración de la audiencia de debate si ésta se hubiera establecido.”

“En este supuesto, si el Tribunal en lo Criminal adoptara la conformación uni-
personal para el juzgamiento por el procedimiento común (arts. 338 y ssgtes. del
C.P.P.), rige el segundo párrafo del art.  1° del presente”

“Resulta plenamente aplicable también en estos supuestos, lo previsto en
los arts. 2 y 3°”.

Art. 2°: Cláusula Transitoria. La presente modificación de la reglamentación
será de aplicación luego de pasados quince días de su registración.

Art. 3°: Regístrese, comuníquese a la totalidad de las Cámaras de Apelación
y Garantías en lo Penal, para su conocimiento,  efectos y difusión entre los orga-
nismos del fuero y publíquese.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NÉSTOR de LAZZARI, HÉCTOR
NEGRI, DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN
GENOUD, HILDA KOGAN. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTÍZ.

Resoluciones
DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA

Cuerpo de Magistrados suplentes.Asignación en los Juzgados de
Garantías del Joven nros. 1 y 2

Res.  Nº 95  

La Plata, 15 de febrero de 2012.

VISTO: Lo dispuesto por la Ley 13.837 (mod. por Ley 14.008), que imple-
mentó el Cuerpo de Magistrados Suplentes en el Poder Judicial de la Provincia
de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO: Que corresponde a esta Corte disponer el destino juris-
diccional de los integrantes de dicho Cuerpo.

Que a tal fin resulta necesario, de conformidad con el  “Reglamento para el
funcionamiento del Cuerpo de Magistrados Suplentes”  (Res. 2290/09), la ela-
boración de “un listado de necesidades prioritarias, de acuerdo al índice de liti-
giosidad, la carga de trabajo, el lapso y motivo de la vacancia, el estado del trá-
mite de cobertura, la complejidad de las causas u otros indicadores que sea
necesario tener en cuenta”.

Que en el Tribunal en lo Criminal Nº 4 del Departamento Judicial Quilmes se
desempeña el Magistrado Suplente doctor Luis Miguel Gabián.

Que por Decreto Nº 2509/11 se designó como integrante del mismo Tribunal
a la doctora Andrea Vanina Calaza.

Que consecuentemente, corresponde disponer un nuevo destino para el Dr.
Gabián.

Que como es habitual en estos casos, la Secretaría de Planificación relevó
las vacantes, suspensiones y licencias de los Magistrados de los fueros Penal,
de Menores y Penal Juvenil de la región I (La Plata, Lomas de Zamora, Quilmes
y Moreno-General Rodríguez), como así también el estado de los concursos en
trámite.

Que conforme el mencionado relevamiento y la consiguiente evaluación rea-
lizada, se ponderó la necesidad de cubrir prioritariamente el Juzgado de

Garantías del Joven Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de Zamora durante
el mes de Marzo del corriente, atento la licencia del Magistrado que se desem-
peña en el mismo y, posteriormente, o a partir de hacerse efectiva la renuncia
de su titular, desempeñarse en el Juzgado de Garantías del Joven Nº 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora.

Que sin perjuicio de ello, en oportunidad de realizarse el juramento de la Dra.
Andrea Vanina Calaza, en el Tribunal en lo Criminal Nº 4 del Departamento
Judicial Quilmes, si no están dadas las condiciones para que el Dr. Gabián
pueda desempeñarse en los órganos mencionados, corresponde disponer que
la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora proceda a asignarle funciones de naturaleza jurisdiccional
conforme lo normado por el artículo 6 bis de la ley 13.837 (texto según Ley
14.008).

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

Artículo 1º: Disponer que el doctor Luis Miguel Gabián,  que actualmente se
desempeña en el Tribunal en lo Criminal Nº 4 del Departamento Judicial
Quilmes, pase a prestar funciones en el Juzgado de Garantías del Joven Nº 1 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, en el período comprendido entre el
1ro. y el 31 de marzo del corriente.

Artículo 2º: Determinar que a la fecha de hacerse efectiva la renuncia a su
cargo, por parte de la doctora Nora Dina Guendler, actual titular del Juzgado de
Garantías del Joven Nº 3 del mismo Departamento Judicial,  el Dr. Gabián pase
a prestar funciones en dicho órgano.

Artículo 3º: Facultar a la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de
Lomas de Zamora para que, luego del juramento de la doctora Andrea Vanina
Calaza en el Tribunal en lo Criminal Nº 4 del Departamento Judicial Quilmes, si
no están dadas las condiciones para que el Dr. Gabián pueda desempeñarse en
los órganos mencionados en los artículos anteriores, proceda a asignarle fun-
ciones de naturaleza jurisdiccional, conforme lo normado por el artículo 6 bis de
la ley 13.837 (texto según Ley 14.008).

Artículo 4º: Regístrese. Comuníquese.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI, HÉCTOR NEGRI, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS
ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO. 

DEPARTAMENTO JUDICIAL LA MATANZA
Suspensión de términos procesales en los Tribunales del Trabajo N° 1

y 2

Res.  Nº 93 (Pres.). 

La Plata, 17  de febrero de 2012. 

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por Jueces inte-
grantes de los Tribunales de Trabajo nº 1 y 2 de La Matanza, requiriendo la  sus-
pensión de los términos procesales para los días 5, 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2012,
con motivo de la implementación del sistema operativo “Augusta” .

Que atento lo informado por la Subsecretaría de Tecnología Informática,
corresponde hacer lugar a lo solicitado.

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus
atribuciones,

RESUELVE:

1.-Disponer la suspensión de los términos procesales en los Tribunales de
Trabajo nº 1 y 2 de La Matanza para el día 5, 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2012, sin
perjuicio de la validez de los actos que se cumplan.

2.- Destacar que la medida dispuesta no implica la suspensión de ingreso de
causas. 

Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y póngase a
consideración del Tribunal en el próximo Acuerdo.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Por comunicación cursada por el Colegio de Abogados del

Departamento Judicial Quilmes se informa la rehabilitación del 
profesional que se detalla

Reg.  Nº 71  

La Plata, 23  de febrero de 2012.

En virtud de lo establecido por el artículo 11 de la Ley 5177 y teniendo en
cuenta el decisorio 259/11, procédase conforme lo dispuesto por Resolución de
Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos
y dependencias del Poder Judicial, la rehabilitación que a continuación se deta-
lla:
Colegio de Abogados del departamento judicial Quilmes:
Dra. REGAZZONI, Marta (Tº IV - Fº 156)              Desde el 08/02/2012.

Regístrese y publíquese.

RICARDO MIGUEL ORTIZ.
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